
                                   
                           

PROCEDIMIENTO ANTE ACCIDENTES CON DAÑOS A PERSONAS 

SERVICIO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

 

 ALUMNOS  
(menores de 28 años) 

 

 
TRABAJADORES  UPO 

NO MUFACE 

TRABAJADORES UPO 
MUFACE 

 
ACCIDENTE 

GRAVE 
 

 
URGENCIAS 
SANITARIAS 

112 

 

Teléfono.: 900 610 061 
FREMAP 

(Información y Urgencias) 
24 horas 

 
URGENCIAS 
SANITARIAS 

112 

 
URGENCIAS 
SANITARIAS 

112 

 
Seguro Escolar 

 
FREMAP 

Compañía que cubra la 
asistencia sanitaria del 
trabajador. 

 
 
 
 
 
 

ACCIDENTE 
LEVE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIDENTE 
LEVE 

Centros: 

 

Hospitales y Centros de Salud 
del Servicio Andaluz de 
Salud. 
 

Hospital Universitario Virgen 
del Rocío 
Avda. Manuel Siurot s/n. 

41013 - Sevilla  

Teléfono: 955 012 000 
 

Hospital Universitario 
Nuestra Señora de Valme. 
Ctra. Madrid-Cádiz (Pol. Ind. 

La Palmera), KM 548 
41014 SEVILLA – SEVILLA 
Teléfono: 955 015 000 
 

Hospital Virgen Macarena 
Avda. Dr.Fedriani, 3 

41003 - Sevilla  

Teléfono: 955 008 000 

CENTRO DE SALUD 
MONTEQUINTO 

Urb. Pinos de Montequinto, 

S/N 

41089 Dos Hermanas 

SEVILLA 

Teléfono: 954 121 151 

CENTRO DE SALUD LAS 
LETANIAS 

Avda. La Paz, S/N 
41013 SEVILLA.  

Teléfono: 954 786 945 

 

 

 

FREMAP 
 

Avda. de Jerez s/n 

41014 - Sevilla 

Teléfono.: 954 249 100 
 

 

 



                                   
                           

PROCEDIMIENTO ANTE ACCIDENTES CON DAÑOS A PERSONAS 
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ACCIDENTE 
GRAVE 

 
Desde el teléfono más próximo se llamará al Servicio de Urgencias Sanitarias 112, indicando el lugar 
de urgencia y explicando de forma clara los hechos ocurridos. 
 
Posteriormente se actuará de acuerdo con las indicaciones que se faciliten desde el 112. 
 
Se comunicará esta circunstancia a la Conserjería del Centro. 
 
Se prestarán los primeros auxilios al accidentado hasta la llegada de las asistencias sanitarias. 
 
 

 

ACCIDENTE 
LEVE 

 

Se prestarán unos primeros auxilios al accidentado. 

 

Se informará al accidentado cual es el centro sanitario al que se  debe dirigir. 

 


